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 TITULO OCTAVO. 
DE LAS REFORMAS DE LA CONSTITUCIÓN. 

 
  

Texto original 
D.O.F. 

05 de febrero de 
1917 

 

Art. 135.- La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión hará el 
cómputo de los votos de las legislaturas, y la declaración de haber sido aprobadas 
las adiciones o reformas. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

21 de octubre 
de 1966 

 Art. 135.- La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los Estados. 
 
(ADICIONADO [N. DE E. REFORMADO Y REUBICADO ANTES PARTE FINAL DEL 
PRIMER PARRAFO], D.O.F. 21 DE OCTUBRE DE 1966) 
El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo 
de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas. 
 

  
Texto vigente 

D.O.F. 
29 de enero de 

2016 
 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 135.- La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el 
Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 
 
(ADICIONADO [N. DE E. REFORMADO Y REUBICADO ANTES PARTE FINAL DEL 
PRIMER PÁRRAFO], D.O.F. 21 DE OCTUBRE DE 1966) 
El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo 
de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas. 
 

 


